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El Archivo Histórico Municipal de Escalona guarda seis do-
cumentos autógrafos del bienio 1727-28, dirigidos al ayunta-
miento por los maestros Leandro Muñoz de Velasco y Euge-
nio López de la Torre1. A partir de ellos analizaremos paleo-
gráficamente la escritura de ambos colegas, que sería el mo-
delo que aprenderían sus alumnos en la escuela municipal. 
Sirva ello de aporte al estudio de la humanística bastardilla, 
esa letra modesta que apenas ha sido objeto de atención. 

Desde un punto de vista anecdótico, estos textos nos pro-
porcionan sabrosas informaciones sobre la enseñanza prima-
ria en el ámbito rural: salen a relucir conflictos, en este Siglo 
de las Luces, entre escuela concejil y eclesiástica; no faltan 
lamentos derivados de las proverbiales penurias que acarrea-
ba el oficio, y queda patente la elemental forma de acceder al 
cargo. 

 

                                                           
1 Archivo Histórico Municipal de Escalona (en adelante, AHME), Go-
bierno, Actas concejiles, lib. 27, ff. 175-175v, 190-191v, 192, 193 y 194, 
y Peticiones, lib. 2, sin numerar. 



SER MAESTRO EN ESCALONA EN EL SIGLO XVIII 288 

1. ESCUELA MUNICIPAL FRENTE A ESCUELA PARROQUIAL. 
Hay una primera petición que Leandro Muñoz de Ve-

lasco dirigió al ayuntamiento en la primavera de 1727, don-
de aún no se titula maestro ni está relacionado con la escue-
la, solicitando poder llamarse suyo un terreno concejil que 
servía de estercolero y estaba junto al castillo ducal, com-
prometiéndose a mantenerlo limpio: 

 
«Dize que, respecto de haber a la entrada por la puerta del Río desta 
villa un muladar, y no pequeña parte de tierra, que sirbe solo, como 
es notorio, de deformidad a dicha entrada y perjuicio en la salud de 
los vecinos por los malos alientos e inficziones podridas del estiér-
col que en él se vacía, añadiéndose a ello la asquerosa vista por di-
cha causa, y por la que motiban qualesquier personas que se valen 
de la oportunidad del lugar; dan a las principales vistas de los alcá-
zares de su excelencia, pues desde ellas solo se registran immundi-
zias y se perciben malos olores. En atención a lo qual, y que cesará 
todo lo dicho si el expressado sitio y estercolero se conzediese al 
suplicante para que en él disponga como suyo, a vuestra señoría su-
plica se sirba conzedérsele que, desta suerte, reziviendo merced, le 
dispondrá de manera que aya la mejor limpieza en este parage»2. 
 
El declarado interés por adecentar lo que el marqués de 

Villena y duque de Escalona Mercurio López Pacheco podía 
ver desde su ventana no era el de un observador cualquiera, 
pues, como veremos enseguida, el maestro también trabajaba 
como archivero de la documentación señorial de la fortaleza. 

El 15 de mayo el Concejo acordó entregar el corral a don 
Leandro «con tal que lo cerque de tapias seguras». Esta deci-
sión se escrituró mediante decreto anotado al margen izquier-
do de la propia petición, forma de expedición no insólita, 
pues también era característica de este tipo documental nada 

                                                           
2 AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, f. 194. 
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menos que en la cancillería real3, aunque aquí la veamos re-
producida a nivel municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3 P. L. Lorenzo Cadarso, El documento real en la época de los Austrias 

(1516-1700), Cáceres, Universidad de Extremadura, 2001, p. 103. 
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A finales de marzo del año siguiente4, ahora sí bajo su 
responsabilidad primordial de maestro del concejo, don Lean-
dro remitió un memorial quejándose de la competencia ilegí-
tima que el sacristán le hacía en la escuela parroquial, y ad-
virtiendo al ayuntamiento de que gozaba del reiterado apoyo 
del alcalde mayor designado directamente por el duque como 
señor de Escalona: 

 
«Digo que a mi nocia (sic: noticia) ha llegado cómo de orden de 
vuestras mercedes está mandado que para el día 29 de este presente 
mes de marzo parezcan en ayuntamiento los padres de los niños a 
dezir sobre ciertas quejas y fríbolas razones que por Antonio de Me-
dina y otros vezinos de esta dicha villa se han propuesto ante vuestras 
mercedes, motibadas de que, aviendo savido el señor alcalde mayor 
que Félix Ciruelos, sachristán de las monjas, tenía puesta escuela de 
niños, sin más orden que la de dicho Antonio Medina, mandó su 
merzed al secretario de ayuntamiento requiriese a el dicho sachris-
tán no admitiese tales niños, [...] a lo que estubo inobediente dicho 
Félix Ciruelos, pues fue necesario bolber otras dos beces a hazerle 
requerimiento, y respondió que los padres de los niños que él ense-
ñaba le avían ofrezido sacarle de qualquier embarazo»5. 
 
De esas quejas, la única que explicita y rebate don Lean-

dro es la de no haber tenido más remedio que compaginar su 
trabajo en la escuela con el de archivero del marqués: 

 
«Pero si solo es la causal que, por atender a el archivo de el marqués 
mi señor, no asisto a la escuela, es despreciable semejante acusación, 
pues, aunque sea verdad, lo es también el que para ello tomo el tiem-
po que no hago falta al cumplimiento de mi obligación. Además, que 
la assistencia a dicho archibo me la haze precisa la poca utilidad de la 
escuela, pues, no pudiendo ésta mantenerme, como le consta a el se-
ñor alcalde mayor, me es indispensable buscarlo por otra parte». 

                                                           
4 Ni las peticiones ni los memoriales solían fecharse (P. L. Lorenzo Cadar-
so, op. cit., pp. 75 y 80), por lo que hemos de inferir su data, bien del pro-
pio tenor textual, bien del contexto histórico o de diplomas asociados. 
5 AHME, Peticiones, lib. 2, sin numerar. 
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Finalmente, solicita del Ayuntamiento que ignore las 

quejas recibidas, y aprovecha la ocasión para pedir que el 
alguacil se encargue de cobrar «lo que me están deviendo 
los padres de los niños». En este caso el Concejo se limitó a 
dar orden el 3 de abril de recabar más información, y a con-
vocar a los oficiales municipales para el día once. Pero la 
víspera de la junta el maestro presentó su renuncia ofrecien-
do al Ayuntamiento permanecer tres semanas si quería susti-
tuirle, y recordando los atrasos pendientes de cobro: 

 
«Leandro Muñoz de Velasco, vecino de esta villa de Escalona, a 
cuyo cargo ha estado la escuela de los niños de ella, ante vuestras 
mercedes, con la veneración devida, hago deja de la dicha ocupa-
ción desde oy 10 de abril hasta primero de mayo que viene, para 
que, como dueña de esta aczión que es la villa mi señora, elija en 
este tiempo persona de su mayor satisfaczión que emmiende mis 
muchos defectos, los que, por mí reconocidos, pido a vuestras mer-
cedes se dignen de perdonarlos. Y assimismo, mandar por su li-
bramiento se me paguen 146 rreales 22 maravedís que se me deben, 
del situado de villa»6. 
 
El 17 de abril el concejo aceptó la dimisión, ordenó sa-

tisfacerle su salario y le dio «las gracias por lo vien que asta 
aquí á enseñado a los niños». Enseguida Eugenio López de 
la Torre, maestro de Hormigos, aldea de Escalona, se ofre-
ció al concejo para ocupar el puesto, adjuntando como prue-
ba de aptitud un par de ejemplos de su caligrafía: 

 
«Ha llegado a notizia del suplicante que esta villa se halla al pre-
sente sin maestro de primeras letras y, deseando éste tener el logro 
y honrra, assí de servir en lo que como a tal le corresponde, como el 
estar dependiente del buen obrar de vuestras mercedes en el servi-
zio de dicha villa, a vuestras mercedes suplica se sirban tener pre-

                                                           
6 AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, f. 175. 
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sente al suplicante, llegado el caso. Para lo qual está pronto a poner 
en manos de vuestras mercedes muestras de la letra7. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A la rreyna soberana María Señora Nuestra. A vos, rreyna escla-

rezida, prinzesa soberana a quien de estrellas radiantes ciñe corona el 
zielo, el sol ministra manto y la luna con su planta sirve de chapines; 
a vos, la más hermosa que pintó el pincel supremo, en cuia conpa-
razión son una sonbra o bosquejo todas las humanas hermosuras; a 
vos, la más humilde que ha venerado el orbe. Torre. Viva Jesús. 

Dios, que, como sabiduría suma, dispone las cossas muy diferen-
tes de nuestro humano juizio, permitió que aquella noche pasase el 
rrey en desvelos, negado al sueño y hecho todo a la vigilia. Ni el rre-

                                                           
7 AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, ff. 190-190v. 
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galo de la pluma ni lo mullido del lecho ni el dar bueltas del uno al 
otro lado le acarreaban reposo. Y viendo que a diligenzias no podía 
dormirse, quiso huir la oziosidad, como notó Josepho. Torre. Torre»8. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
8 AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, ff. 192 y 193. Ambos tex-
tos están tomados de la segunda parte del David perseguido y alivio de 

lastimados, publicado en Madrid en 1659 por el humanista Cristóbal 
Lozano. El primero de la «Dedicatoria a la Virgen» (impresa únicamente 
en las ediciones de 1664 y 1668) y el segundo del capítulo XV «En que 
se ponen exemplos de privados tyranos y chismosos y de los males que 
causan a los reyes y a los reynos, y lo mal que acaban siempre». 
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El 2 de mayo, el Ayuntamiento, tras examinar su caligra-
fía, decidió darle el puesto, estableciendo un control periódi-
co de su trabajo: 

 
«Vistas las muestras por los capitulares de ayuntamiento, rrecibie-
ron a esta parte por maestro de primeras letras, vajo del salario que 
tubo Leandro Muñoz y por un año, dándose para ello qüenta a su 
excelencia [el marqués Mercurio López Pacheco] y con la condi-
ción de que cada quatro meses aya de presentar en el ayuntamiento 
las planas de los dicípulos que escribiesen, de medianos arriba»9. 
Según consta en el catastro de Ensenada, veinticuatro 

años después llevaba la escuela de Escalona un pariente de 
don Eugenio: 

 
«Francisco López de la Torre, maestro de primeras letras. Le pro-
duze su oficio annualmente como dos mill y doscientos rreales al 
año, en que se incluyen los salarios que tiene asegurados por la ex-
celentísima señora marquesa de Villena [María Ana López Pache-
co] y comunidades de esta villa»10. 
 
Ese sueldo no debía de ser suficiente ni para ir pasando, 

pues ya hemos visto cómo Leandro Muñoz de Velasco había 
tenido que remediarlo trabajando como archivero del mar-
qués de Villena. Las estrecheces de los maestros de Escalo-
na, como los de casi todas partes, continuaron muchos años. 
Todavía en 1832 Gumersindo Rodríguez de la Torre dirigía 
esta petición al concejo: 

 
«A vuestras señorías, con el más devido respeto, hace presente que 
a el magisterio de su cargo, además del salario que en el día goza, 
se le habían agregado por varios particulares y corporaciones hasta 
la cantidad de nueve reales diarios poco más o menos; que habien-
do faltado este aumento, ya por muerte de unos, ya por imbolunta-
riedad de otros, sin que por esto se hayan disminuido las obligacio-

                                                           
9 AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, ff. 190-190v. 
10 Archivo General de Simancas, Dirección general de rentas, 1.ª remesa, 
Catastro de Ensenada, lib. 457, f. 297. 
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nes del recurente (sic), a vuestras señorías supplica que, en méritos 
de lo espuesto, si se estimase justo, se sirvan concederle dos cabe-
zas en rastrogera y dos en montanera para de este modo subbenir en 
parte al déficit de que llebo echo mérito»11. 

 
2. LA ESCRITURA DE LOS MAESTROS. 
 

2.1. Leandro Muñoz de Velasco.  
Tanto él como Eugenio López de la Torre escribían en 

bastardilla, un tipo de letra humanística, como se adelantó al 
principio, prácticamente ignorado en los manuales de Paleo-
grafía, donde difícilmente se encuentra algo del siglo XVIII, 
y faltan también, desde luego, trabajos específicos. Por eso 
la parte más extensa del trabajo se reserva al estudio de esos 
dos propuestos modelos gráficos de esta olvidada escritura, 
la cual, por pertenecer en este caso concreto a educadores, 
hay que suponer arquetípica al tratarse de la misma que en-
señaban a los escolares. 

A partir de 1700 la Ilustración simplificó drásticamente 
los rasgos artificiosos de la bastarda, que había sido la letra 
propia del Barroco, surgiendo así la bastardilla, mucho más 
sencilla, y que en cada país adoptó peculiaridades propias 
que dieron lugar a los modelos español, inglés, francés...12 

                                                           
11 AHME, Servicios, Enseñanza, leg. 1. 
12 Puede encontrarse algo más sobre los rasgos esenciales de esta escri-
tura en J. C. Galende Díaz, «La escritura humanística en la Europa del 
Renacimiento», Espacio, Tiempo y Forma. Serie III, Historia Medieval, 
n.º 11, 1998, p. 198; E. Ruiz García, «La escritura humanística y los ti-
pos gráficos derivados», en Á. Riesco Terrero (ed.), Introducción a la 

Paleografía y la Diplomática general, Madrid, Síntesis, 2000, pp. 159-
160, y S. Cabezas Fontanilla, N. Ávila Seoane y J. C. Galende Díaz, La 

villa de Escalona y su ayer: un modelo de laminario municipal, Escalo-
na, Ayuntamiento, 2010, p. 76; I. Martín Rodríguez, La documentación 

real del Archivo Municipal de Ezcaray (siglos XV-XVIII), Logroño, Ins-
tituto de Estudios Riojanos, 2014, pp. 109-120, y A. Marchant Rivera, 



SER MAESTRO EN ESCALONA EN EL SIGLO XVIII 296 

Como hemos visto, de don Leandro se conservan una 
petición, un memorial y la carta de renuncia, todo ello en 
bastardilla, con una inclinación hacia la derecha no muy 
marcada, y bastantes letras, dentro de la palabra, enlazadas 
entre sí. Por contra, la separación de palabras suele respetar-
se con claridad, salvo algunas partículas. 

 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a los nexos, sobresalen el de la c con la t y el 

de la s con la t, ejecutado este último a partir de la s de doble 
curva, con una sola excepción que emplea la grafía alta. 

 
 
 
 
Pasando ya al análisis de las letras aisladas más particula-

res, la a es redonda y ejecutada de un plumazo. En ocasiones, 
cuando va aislada, incorpora un trazo angulado semejante al 
acento circunflejo. El modelo con tilde grave solo lo emplea 
dos veces a final de palabra (cesará y mandará). La mayús-
cula casi nunca lleva raya de adorno en la parte superior. 

 
 
 

                                                                                                                     
«Escritura hispano-humanística contemporánea», en J. C. Galende Díaz, 
S. Cabezas Fontanilla y N. Ávila Seoane (coords.), Paleografía y escri-

tura hispánica, Madrid, Síntesis, 2016, pp. 239-241. 
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La b, como ocurre también en la d, la h y la l, presenta 
un engrosamiento en el extremo superior del astil, debido a 
la mayor presión ejercida con la pluma al empezar el trazo, 
elemento más característico de la humanística cancilleresca13. 

 
 
 
Emplea la d recta. La uncial queda reservada, solo a ve-

ces, para la abreviatura de merced (ya sea normal o sobre-
puesta), y en otras dos ocasiones sueltas. 

 
 
 
La grafía mayúscula más repetida de la E es la que repro-

duce el tipo minúsculo a mayor tamaño, con una curva enci-
ma acabada en punto; solo dos veces hallo el otro modelo, 
ejecutado de un impulso. De forma muy esporádica lleva la e 
minúscula el copete ornamental de la mayúscula. 

 
 
 
Para la f don Leandro alterna generalmente las dos prime-

ras figuras, decoradas ambas, como podemos ver, con un tra-
zo oblicuo al final del caído. La otra f, rematada en curva, sa-
le tres veces. La mayúscula es idéntica a la del primer ejem-
plo minúsculo pero de mayor módulo. 

 
 
 
 

                                                           
13 J. C. Galende Díaz, «La escritura humanística en la Europa...», p. 214, 
y E. Ruiz García, «La escritura humanística...», p. 172. 
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La g lleva el caído similar a un signo de interrogación 
invertido que, muy raramente, se engarabita más. 

 
 
 
La principal diferencia entre j minúscula y mayúscula es 

que la segunda monta entera sobre la línea del renglón. 
 
 
 
La L adopta un módulo muy grande cuando don Lean-

dro escribe su propio nombre al intitular en la primera línea 
de cada diploma, y cuando remite al dorso. 

 
 
 
A diferencia de la M mayúscula, siempre uniforme (solo 

altera el trazo ornamental de la parte superior izquierda), la 
N presenta dos modelos: uno con el patrón de la M, que es el 
más abundante con diferencia, y otro que hace voluta. 

 
 
 
 
La tilde de la ñ alterna una forma simple y otra más enre-

vesada, semejante al acento circunflejo, con predominio de la 
primera. 

 
 
 
Ornamenta los caídos de la p y la q con una raya oblicua, 

como la f. La P mayúscula, lo mismo curva el pie hacia ade-
lante que hacia atrás; en el segundo caso es más caligráfica. 
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Aunque predomina la r recta sobre la parecida a x, al-

ternan ambas indistintamente, excepto a principio de pala-
bra, donde siempre usa la primera y, por lo general, con un 
módulo ligeramente mayor. 

 
 
 
La s es siempre de doble curva excepto en esa ocasión 

del nexo st ya indicada. En cuanto a la mayúscula, como pa-
saba en la L, adopta un módulo muy grande al principio del 
todo y en el remite para la dirección (señores); es el único 
momento en que este tipo de S salta la línea del renglón. 

 
 
 
Variante destacable de la t es la presencia en un par de 

casos de remates a los extremos del travesaño horizontal. 
 
 
 
Se ve aún, de vez en cuando, el uso arcaizante de la le-

tra u con valor de v (sauido, reciuiré), y viceversa (vtili-

dad). En cuanto a la propia grafía v, suele ser como la r, 
algo más grande a principio de palabra. En las mayúsculas 
predominan las apoyadas en pico, que puede tornarse bucle 
más o menos marcado. 
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Ese tercer ejemplo de y, más cursiva, solo lo emplea una 
vez. La mayúscula va montada por completo sobre la línea 
del renglón. 

 
 
 
Es poco frecuente que la z prolongue el rabillo hacia la 

derecha. 
 
 
 
A fin de renglón cualquier letra puede acabar alargándo-

se más de lo habitual. 
 
 
 
 
 
 
Debido a la escasez de abreviaturas casi no aparece el 

signo general, y cuando lo hace, por regla general consiste 
en una rayita sobre la contracción de dicho, o un garabato en 
la de merced, síncopa que también puede indicarse voltean-
do hacia la izquierda el astil de la d, enrevesándolo en oca-
siones; en otra suple años con un complejo signo. Lo habi-
tual es añadir a la abreviatura un punto (y una vez, coma). 

 
 
 
Cuando opta por abreviar, el maestro de Escalona pre-

fiere hacerlo, como es habitual en este tipo escriturario, a 
base de contracciones, combinadas frecuentemente con le-
tras sobrepuestas: ayuntam(ien)to, d(ic)ho (con sus variantes 
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de género y número), ex(celenci)a, libram(ien)to, m(arave-

dí)s, m(e)r(ce)d, m(erce)d(e)s, merz(e)d, m(e)rz(e)d, rr(ea-

le)s, s(eñ)or, s(eño)ra y sup(lican)te. Hay apócopes, pero 
muy escasos: a(ños), m(uchos), s(u) y v(uestras). 

Son igualmente raros los signos específicos de abrevia-
ción; si acaso algún que y la nota tironiana de etcétera. 

 
 
 
Los números son siempre arábigos. 
 
 
 
Por lo que hace a la puntuación, el signo = equivale a 

nuestro punto final. Al dividir palabras por salto de renglón, 
emplea ya un guioncillo como hacemos ahora. 
  
 
 
 

2.2. Eugenio López de la Torre.  
Otros tres son los autógrafos de don Eugenio: su instan-

cia a maestro de Escalona con el apoyo de dos pruebas de 
esmerada escritura que remitió al Ayuntamiento a finales de 
abril de 1728, aspirando a la plaza que don Leandro acababa 
de dejar vacante. Aun siendo también la suya una bastardilla 
bastante caligráfica, no alcanza la calidad de la de su antece-
sor, ni siquiera en las dos cuidadas muestras, que tampoco se 
apartan mucho de su estilo habitual si exceptuamos las ma-
yúsculas, excesivamente recargadas. La inclinación general 
hacia adelante es más pronunciada que la de don Leandro, y 
el módulo algo mayor. En cuanto al grado de ligazón, no hay 
diferencias apreciables en la instancia, mientras que las letras 
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de los ejercicios van casi todas sueltas. Separa adecuadamen-
te las palabras, con las mismas excepciones que su colega. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Don Eugenio, que en su escritura habitual no forma ne-

xos al unir las letras ct ni st, sí lo hace en los dos alardes de 
pendolista aportados. 

 
 
 
Añade siempre la tilde circunfleja sobre la a minúscula 

con valor de preposición, y en la contracción al; no ocurre en 
cambio nunca con la mayúscula, que, en las dos muestras, 
angula el travesaño, y, en la primera de ellas, adorna con un 
emperifollado copete la que sirve de inicio. 

 
 
 
 
 
El ya señalado engrosamiento al extremo de los astiles de 

b, d, h y l, se mantendrá ahora únicamente en algunas haches; 
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las demás lo reemplazan con un pequeño trazo oblicuo, hecho 
generalmente sin levantar la pluma del papel. En los modelos 
de cuidada caligrafía, la b y la l son bastante más altas y en 
ellas ese rasgo se alarga paralelo al astil; en cambio vemos 
que la d presenta ambas formas. 

 
 
 
 
 
 
Esos dos tipos de d recta que acabamos de reproducir son 

los únicos, con la salvedad de un ductus uncial, aprovechado 
para abreviar Magestad. Y si la primera lámina empezaba con 
una A envuelta en adornos, la segunda con una D similar. 

 
 
 
Igual que don Leandro, don Eugenio solo ocasionalmen-

te añade el trazo curvo de adorno sobre la e minúscula. La 
única mayúscula diferente es la de su propio nombre al co-
mienzo de la petición. 

 
 
 
La f es más cursiva que la de su antecesor. En cambio 

para la g prefiere enrevesar el caído y, en los ejercicios de 
muestra, lo complica más todavía y añade otro rasgo sobre 
la cabeza de la letra. 
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La h es muy cursiva en la instancia de don Eugenio; solo 
en la abreviatura de dicha resulta más caligráfica. Las planti-
llas sí que llevan un modelo sentado, similar al de b o l. 

 
 
 
Solo hay J mayúscula, toda ella por encima de la línea 

del renglón. 
 
 
 
Cuando a l precede e, hay casi siempre un largo enlace. 

En los demás casos hallamos los dos tipos ya mencionados 
de l con remate oblicuo superior. 

 

 

 

M y N mayúsculas comparten factura. Sale un caso de 
M más cursiva. En los textos de muestra, tanto una como 
otra, son de las letras más recargadas, aunque sin alterar su 
estructura fundamental. 

 
 
 
 
 
La o minúscula encabezando palabra lleva acento cir-

cunflejo; no así la mayúscula. 
 
 
 
La p y la q alargan el trazo oblicuo inferior que veíamos 

en don Leandro. 
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En la petición solo usa r recta si abre palabra, con un 

módulo algo mayor que el del resto de letras; en las demás 
posiciones emplea la semejante a x. Por contra, en los mode-
los solo vemos la grafía recta que, siendo incoativa, también 
se agranda y puede adornarse. 

 
 
 
No hace don Eugenio otro tipo de s que la de doble cur-

va, y por lo general adopta forma de 8. Cerrando palabra, 
aparece esporádicamente una variante más cursiva, que se 
asemeja a una c invertida. Una mayúscula de módulo más 
grande va al comienzo de la dirección abreviando señores. 

 
 
 
Solo hay una t minúscula encopetada con bucle de ador-

no, que, además, no sirve de enlace, pues pertenece a tras ini-
ciando renglón; las demás rematan el astil con un trazo obli-
cuo como el de b, d o l. La mayúscula es como la minúscula, 
pero más grande. 

 
 
 
La grafía v minúscula a principio de palabra, con un mó-

dulo mayor, representa indistintamente los fonemas u y v. En 
otra posición solo pone u. Solo hay un caso de v intermedia, 
en la intitulación, y encima tiene valor vocálico (Evgenio). 
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Predomina la y con el caído hacia la izquierda. 
 
 
 
La z se ejecuta de un solo plumazo dando lugar a dos 

bucles, más o menos marcados. La variante con panza solo 
está en el apellido López de la primera línea de la instancia. 

 
 
 
Como su colega, don Eugenio también puede alargar a 

final de renglón el último trazo de las letras para justificar el 
margen. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Al pie del primer modelo de prueba, aislado entre otros 

adornos, pone el Torre de su apellido y, con un tipo de letra 
completamente distinto, la invocación Viva Jesús. El segun-
do modelo vuelve a poner, ahora repetido, el Torre. 

 
 
 
 
 
Esas pruebas carecen de abreviaturas. 
En la petición hay las dos formas de signo general que 

vemos a continuación, aparte de la coma (nunca punto) que 
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se coloca al final. Al abreviar vuestras mercedes, a diferen-
cia de don Leandro, don Eugenio pone sendas comas, una 
tras cada palabra, y en la última línea de la primera página 
de su petición se le fue la mano y puso tres por evidente 
error. Los plurales pueden abreviarse alargando hacia abajo 
el rabillo de la s en formas caprichosas. 

 
 
 
Entre la general escasez de abreviaturas, predominan, 

igual que en don Leandro, las contracciones, combinadas con 
letras sobrepuestas: d(ic)ha, m(aest)ro, Mag(esta)d, m(erce-

de)s y s(eño)r(e)s. El único apócope es el de v(uestras). 
Estos textos de don Eugenio carecen de signos específi-

cos de abreviación y de números. En cuanto a los de puntua-
ción, varía menos que su colega. Vemos ahora el = con va-
lor no solo de punto final sino también de punto y aparte, y 
prescinde de guiones al dividir palabras entre dos renglones. 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 
 

1 
[1727, mayo, primeros. Escalona]. Petición de Leandro Fer-

nández de Velasco para que el concejo de Escalona le con-

ceda el uso de un corral y una tierra. 
AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, f. 194. 
 
(Cruz). 

Señores de villa: 
Leandro Muñoz de Velasco, vecino desta villa, con la veneración que de-
be, dize que, respecto de haber a la entrada por la puerta del Río desta villa 
un muladar, y no pequeña parte de tierra, que sirbe solo, como es notorio, 
de deformidad a dicha entrada y perjuicio en la salud de los vecinos por 
los malos alientos e inficziones podridas del estiércol que en él se vacía, 
añadiéndose a ello la asquerosa vista por dicha causa, y por la que moti-
ban qualesquier personas, que se valen de la oportunidad del lugar; dan a 
las principales vistas de los alcázares de su excelencia, pues desde ellas 
solo se registran immundizias y se perciben malos olores. En atención a 
lo qual, y que cesará todo lo dicho si el expressado sitio y estercolero se 
conzediese al suplicante para que en él disponga como suyo, a vuestra 
señoría suplica se sirba conzedérsele que, desta suerte, reziviendo mer-
ced, le dispondrá de manera que aya la mejor limpieza en este parage. Y 
lo espera de la liberalidad de vuestra señoría. 
 

2 
1727, mayo, 15. Escalona. Decreto del concejo concediendo 

a Leandro Fernández de Velasco el uso de dichas parcelas. 
AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, f. 194. 
 
Escalona y mayo, 15, de 1727. 
Concédesele a esta parte lo que pide en la propiedad que expresa, con tal 
que lo cerque de tapias seguras. 
Lizenziado Cossío (rúbrica). Morueco (rúbrica). Nombela (rúbrica). Fer-
nández Gaitán (rúbrica). Artteaga (rúbrica). Peña Rubia, procurador ge-
neral (rúbrica). 
Por acuerdo de los señores de ayuntamiento, Diego Breogán de Pazos 
(rúbrica). 
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3 
[1728, marzo, finales. Escalona]. Memorial de Leandro Fer-

nández de Velasco al concejo de Escalona refutando las que-

jas de los padres de sus alumnos. 
AHME, Peticiones, lib. 2, sin numerar. 
 
(Cruz). 

Señores de villa: 
Leandro Muñoz de Velasco, maestro de niños en esta villa de Escalona, 
con el respecto devido a lo grabe y regio de este ayuntamiento, digo que 
a mi nocia (sic: noticia) ha llegado cómo de orden de vuestras mercedes 
está mandado que para el día 29 de este presente mes de marzo parezcan 
en ayuntamiento los padres de los niños a dezir sobre ciertas quejas y 
fríbolas razones que por Antonio de Medina y otros vezinos de esta di-
cha villa se han propuesto ante vuestras mercedes, motibadas de que, 
aviendo savido el señor alcalde mayor que Félix Ciruelos, sachristán de 
las monjas, tenía puesta escuela de niños, sin más orden que la de dicho 
Antonio Medina, mandó su merzed al secretario de ayuntamiento requi-
riese a el dicho sachristán no admitiese tales niños por las razones tan 
justas que a su merced asistían, a lo que estubo inobediente dicho Félix 
Ciruelos, pues fue necesario bolber otras dos beces a hazerle requeri-
miento, y respondió que los padres de los niños que él enseñaba le avían 
ofrezido sacarle de qualquier embarazo. Todo lo qual se opone a lo que 
vuestras mercedes mejor que nadie reconozen. 
Por todo lo qual digo que, respecto / de que mis procederes y modo de 
vida les consta a vuestras mercedes mejor que a los que me fiscalizan, se 
sirban de juzgar con lo justificado y sebero de este ayuntamiento, si los 
motibos que expresa el dicho Antonio de Medina son apreciables o no. 
Y, si lo son, desde luego, gustosamente y con toda humildad, reciviré la 
correczión de mano de la villa, mi señora, que es lo justo, y no la ressi-
dencia de las gentes populares. 
Pero si solo es la causal que, por atender a el archivo de el marqués mi 
señor, no asisto a la escuela, es despreciable semejante acusación, pues, 
aunque sea verdad, lo es también el que para ello tomo el tiempo que no 
hago falta al cumplimiento de mi obligación. Además, que la assistencia 
a dicho archibo me la haze precisa la poca utilidad de la escuela, pues, 
no pudiendo ésta mantenerme, como le consta a el señor alcalde mayor, 
me es indispensable buscarlo por otra parte. 
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Assí lo pongo en la consideración de vuestras mercedes suplicando se 
sirban no oír semejantes calumnias pues, si a estas se atienden, serán mo-
tibo para que, siempre que el odio quiera, excite a los señores de ayunta-
miento despida al maestro sin más razón que la que ay al presente. 
Esta merzed espera el suplicante de lo piadoso de vuestras mercedes y 
ruega a Dios conserbe lo noble y justo de este ayuntamiento en sus ma-
yores aumentos por muchos años, etcétera. 
En la misma conformidad y con la propria venerazión, supplico a el se-
ñor alcalde mayor mande su merced a el ministro / que haga la cobranza 
de la memoria adjunta en que se contiene lo que me están deviendo los 
padres de los niños. Y cobrado que sea, su merced mandará hazer pago 
al dicho ministro de su trabajo. Así lo suplico vt supra. 
 

4 
1728, abril, 3. Escalona. Acta del acuerdo del concejo para 

investigar las quejas sobre el maestro Leandro Muñoz de Ve-

lasco. 
AHME, Peticiones, lib. 2, sin numerar. 
 
Escalona y abril, 3, de 1728. 
Visto este memorial, acordaron que el decreto de 21 de marzo puesto al 
memorial de Antonio de Medina y consortes se entienda el que se cite a 
los capitulares, de tres años a esta parte, para ynformase (sic: ynformarse) 
el ayuntamiento. Y, ynstruydo de lo cierto, se decretará este memorial. 
Y para la junta con los capitulares se señala el día 11 deste presente mes 
de abril. 
Lizenziado Cossío (rúbrica). Licenciado Castro (rúbrica). Fernández Gai-
tán (rúbrica). Arre (rúbrica). Artteaga (rúbrica). 
 

5 
1728, abril, 10. Escalona. Carta de dimisión de Leandro Mu-

ñoz de Velasco como maestro de Escalona. 
AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, ff. 175-175v. 
 
(Cruz). 

Señores justicia y rreximiento de esta villi (sic: villa) mi señora: 
Leandro Muñoz de Velasco, vecino de esta villa de Escalona, a cuyo 
cargo ha estado la escuela de los niños de ella, ante vuestras mercedes, 
con la veneración devida, hago deja de la dicha ocupación desde oy 10 
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de abril hasta primero de mayo que viene, para que, como dueña de esta 
aczión que es la villa mi señora, elija en este tiempo persona de su ma-
yor satisfaczión que emmiende mis muchos defectos, los que, por mí 
reconocidos, pido a vuestras mercedes se dignen de perdonarlos. Y as-
simismo, mandar por su libramiento se me paguen 146 rreales 22 mara-
vedís que se me deben, del situado de villa, en que reziviré merced. 
Pidiendo a Dios conser- / be a este villa mi señora en sus mayores au-
mentos, etcétera. 
 

6 
1728, abril, 17. Escalona. Decreto del concejo aceptando la 

dimisión del maestro Leandro Muñoz de Velasco. 
AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, f. 175. 
 
Escalona y abril, 17, de 1728. 
Admítese a esta parte la despedida que por este memorial hace [y] que a 
fin de abril se le libre el tercio adeudado del situado anual. Se le dan las 
gracias por lo vien que asta aquí á enseñado a los niños. 
Lizenziado Cossío (rúbrica). Licenciado Castro (rúbrica). Fernández Gai-
tán (rúbrica). Arre (rúbrica). Artteaga (rúbrica). 
 

7 
[1728, abril, finales]. Petición de Eugenio López de la Torre 

al concejo de Escalona para ser admitido como maestro. 
AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, ff. 190-190v. 
 
(Cruz). 
Señores de ayuntamiento: 
Eugenio López de la Torre, maestro de primeras letras en la villa de Or-
migos, jurisdizión de este ducado, puesto a los pies de vuestras mercedes, 
con la mayor venerazión dize: 
Ha llegado a notizia del suplicante que esta villa se halla al presente sin 
maestro de primeras letras y, deseando éste tener el logro y honrra, assí de 
servir en lo que como a tal le corresponde, como el estar dependiente del 
buen obrar de vuestras mercedes en el servizio de dicha villa, a vuestras 
mercedes suplica se sirban tener / presente al suplicante, llegado el caso. 
Para lo qual está pronto a poner en manos de vuestras mercedes muestras 
de la letra y, en su vista y con qualesquiera ynforme [...], por vuestras 
mercedes se mande tomar d[...] prozedimientos dél, que suplica y espera 
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en la justificazión de [...] han de favorezerle confiriéndole la escuela de 
esta villa de Escalona, en cuio reconozimiento queda obligado el supli-
cante a pedir a Su Magestad por los dilata[...] de vuestras mercedes. 
 

8 
1728, mayo, 2. Escalona. Acta que recoge el mandato del 

concejo para que Eugenio López de la Torre presente prue-

bas de su caligrafía. 
AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, f. 190. 
 
Escalona y mayo, 2, de 1728. 
Visto este memorial, mandaron sus mercedes presente las muestras que 
dice. 
De acuerdo del ayuntamiento, Diego Breogán de Pazos (rúbrica). 
 

9 
[1728, mayo, primeros]. Prueba caligráfica de la escritura de 

Eugenio López de la Torre. 
AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, f. 192. 
 
A la rreyna soberana María Señora Nuestra. A vos, rreyna esclarezida, 
prinzesa soberana a quien de estrellas radiantes ciñe corona el zielo, el 
sol ministra manto y la luna con su planta sirve de chapines; a vos, la 
más hermosa que pintó el pincel supremo, en cuia conparazión son una 
sonbra o bosquejo todas las humanas hermosuras; a vos, la más humilde 
que ha venerado el orbe. 
Torre. 
Viva Jesús. 
 

10 
[1728, mayo, primeros]. Prueba caligráfica de la escritura de 

Eugenio López de la Torre. 
AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, f. 193. 
 
Dios, que, como sabiduría suma, dispone las cossas muy diferentes de 
nuestro humano juizio, permitió que aquella noche pasase el rrey en des-
velos, negado al sueño y hecho todo a la vigilia. Ni el rregalo de la pluma 
ni lo mullido del lecho ni el dar bueltas del uno al otro lado le acarreaban 
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reposo. Y viendo que a diligenzias no podía dormirse, quiso huir la ozio-
sidad, como notó Josepho. 
Torre. 
Torre. 
 

11 
1728, mayo, 9. Escalona. Acta con el nombramiento de Eu-

genio López de la Torre como maestro de Escalona. 
AHME, Gobierno, Actas concejiles, lib. 27, ff. 190-190v. 
 
Escalona y mayo, 9, de 1728. 
Vistas las muestras por los capitulares de ayuntamiento, rrecibieron a esta 
parte / por maestro de primeras letras, vajo del salario que tubo Leandro 
Muñoz y por un año, dándose para ello qüenta a su excelencia y con la 
condición de que cada quatro meses aya de presentar en el ayuntamiento 
las planas de los dicípulos que escribiesen, de medianos arriba. 
Lizenziado Cossío (rúbrica). Soriano (rúbrica). Licenciado Castro (rú-

brica). Fernández Gaitán (rúbrica). Arre (rúbrica). 
De acuerdo del ayuntamiento, Diego Breogán de Pazos (rúbrica). 
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ALFABETOS 


